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Bellavista, 19 de abril 2018

RESOLUCIÓN DE coNSEJo DE FACULTAD N" 0s2-2018-cF-FCNM.- EL coNSEJo DE FAcuLTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto el oficio N" 032-203,8-EPM-FCNM (expedientes §lr !92) recibido en la secretaría del Decanato por
c.uyo intermedio el Director de la Escueia Profesionalde Maíemática, hace ttegar sáis 1óO) sílaUás áL'fasde las cuarenta y siete (47) asignaturas programadas en el Semestre Académico 2bre-R.

CONSIDERANDO:

Que, el ArL 73' numeral 73.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los Departamentos
Académicos entre otros tienen la función de Coordinar con los docentes la preparacion dé los sílabos.programa§ y-guías de prácticas y de laboratorio de las diferentes asignatuias'a requerimiento de las
Escuelas Profesionales.

Que, con Resolución 1e Cgnsejo. Universitario N" 185-2017-CU de fecha 27.A6.fi, se aprueba elReglamento General de Estudios d'e la universidad Nacional del callao;

Que, en los Artículo 70".. del precitado Reglamento, que a la letra dice. 'que los docentes elaboran, ypresentan de manera obligatoria, a más tardar tres semanas antes del inicio'de cada ciclo académico,'ásílabo de la asignatura a la e.scuela profesional para su revisión, rpr"uá"iáñ, impresion y setiadó,quedando de esa manera expedido para su distribución a los estudianies et pri*ár iááá clases,;

Que' mediante documentos del visto, el Director de la Escuela Profesional de Matemática, hace llegar seis(0§) sílabos de las de las cuarenta y siete (47) asignaturas programadaÁ en ¿a$m;;tre Académico
?018-A' los mismos que fueron eváluadoi y'apro"naoos án-.áÉion de comité Directivo de la Escuela
Profesional de Matemática de la Facultad de óiencias Naturales y Matemática;

Estando a lo glosado; a lo acord.ado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática en su sesión ordinaria de fecha L9 de ábril 2018; y, en uso de las atribuciones que le confiere
los Artículo 180", inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y el Artículo 70" d; fa ¡uevu iey Universitaria,
Ley N" 3A22A,

RESUELVE:

10'APRoBAR, los seis (06) SILABOS de las cuarenta y siete (47) asignaturas programadas en el Semestre
Académico 1ot$'A,los cuales forman parre det puN oE eÉruólos DE LA ÉscuEm pRoFEStoNAL
DE MATEMÁTIOA de la Facultad de iiencias Ñrirrulá" y üátematica de ta universidad Nacional detCallao, cuya relación se detalla:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIAACADEMICA

ITEM NA COD ASIGNATURAS G.H
01Mo EG-207 PROGRAMACION DE COM PUTADORAS

2 1,1 EE-310 F|SCA II
3 30 EE-725 PROG RAMACION MATEMANCA I I 01M

02M

03M

01M

4 37 ES-933 SEMINARIO DETESIS I

5 37 ES-933 SEMINARIO DETESIS I

6 42 ES-936 TóP¡cos DE Topoloch ALcEBRAÉA Gg

2"' Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigación, Escuela profesional
de Física, Depafiamento Académico de Física, para conocimiento y fines.

Regístrese, comu níquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUzMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Faculrad de
ciencias Naturales y Matemática de la universidad Nacional del callao.-sello.-
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Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes,

DECANO
Quzm,lrt



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL C
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY l\

SECRETARÍA ACADÉMICf

,. Bellavista, 19 de abril20l-B
t/

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 053-2018-CF-FCNM - EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA

rÁóÚITno DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el expedienre preserrtado por el egresado. VIERA.CASTILLO, Víctor M-anu.el' el 05.04.2018

ir"xpeo"ierie'ñ;oroooizé-(o§ój, lils-rcrrrvtj, con et que solicita se le otorgue el Grado Académico de
Bachiller en Fisica.

CONSIDERANDO:

eue, elArt.32" de la Ley Universitaria Ley N" 3A22A, norma sobre las Facultades, establecierrdg 9qe,!.qi
ñ.i"*ár son unidader á" tóiñ.áóloÁ á"áae*ica, profesional y de gestión, de igual modo el Art. 70"

'-1ür"áiáf 
i, g V 5, norma las atribuciones del Decano, es din(¡ir acádémica y _administrativamerite la

iá;"ti;á,; iráuéi de ioi Directores de los Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales,

ui.lárJ.j* rÑástigacióri y ta uniáao de posgracio, respectivame,nte; concordantes colr los artículos i-87"

y 18g. y sus nume"rales dál Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;

eue, los artículos 288o rrumeral 9 y el artÍculo 289' numeral 1, del Estatuto de la Universldad Nacional del

dá¡áo, establecen "o-o 
áu*ótrds y aen"res de los estudiar-¡tes, la de recibir una formación académica

áá 
"ái¿áO 

que les otorgue conocimientos generaleq, especificos y de especialidad para el desempeño
profesional V herramiJrrtas de irrvestigaóón: dedicárrdose con esfuerzo y .responsabilidad a su

i;ñ;¡&iréuO¿-¡gáv profesional, partjcipando activamente en las labores utriversitarias. Finalmente

"f 
,rti"uio 307' expresáqu" ro,-.r graduados'de la Universidad quierres, habiendo concluido sus estudios

¿.;i;ú;dbntesl f,aii óut"nioo""n etla grado académico db acuerdo a los requisitos académicos
á*igiblE" ul pr"sent" Estatuto y a los Reglañrentos, formando pafte de la comunidad universitaria;

eue, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 309-2017-CU del 24.I0.20L7. se ap,robÓ el

n-*élb-"¡¡tó Jé CraOoi y Títrlor; estabíeciéndose en el Título ll, Subtitulo L Pregrado, el procedimiento
paia la obte¡rción del grádo académico de bachiller;

eue, el Título lV, Capítulo I clel mencionado Reg-.lamento de- Grados y Títu,los, señala el trámite y

§ácedimienro ad'mirri'strativo para la obtención delGrado Académico de Bachiller;

Oue. corrido el trámite de esta solicitud, meciiatrte Proveído N" 10-2018-CGT-FCNM recibido el

Ig.ói.2018, 
"t 

pies¡ointJ ¿á la comis¡¿r¡ de érados y Títulos remite al Decanato el Dictamen N" 10-2018-

Cét-aCñú por el cual esta Comisión en su sesión del 19 de abril 2018 dictamina declarar expedito al

á{r"uuáo ÚteplCÁiifLLO, Víctor Manuel, para la obtención del Grado Académico de Bachiller en

Física;

Estando a lo glosado;a lo acordado porel Consejo A*.fqgytlqg de la Facultad de Ciencias Naturales.y
Matemática u,'.¡ ru =á=ión 

ordinaria be fecha 19'de abril ?OLB; y, en uso de las atribuciones que le

.oÑár" los Artículos i80', inciso 180.14 del Estatuto de la UniveréiOaO y el Artículo 70' de la nueva Ley

U niversitaria, Ley N' 30224,

RESUELVE:

l-o. RATIFICAR, el Dictamen No 10-2018-CGT-FCNM de la comisión de Grados y Títulos de la Facultad
de Ciencias f.fatuiátei y fVatematica, por el cual declaraexpedito al egreáado, VIERA CASTILLO'

Víctor Manuel, para la obtención del Grado Académico de Bachiller elr Física.

20. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado VIERA
- 

CÁSflf-f-O, Victor Mánuel, por las consicleraciones expuestas etr la presente ResoluciÓn.

30. PROPONER al Conseio Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física al egresado- 
Vif ne Ce§flllO, Vfcior Manuel, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

40. Transcribir la preselrte Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigaciÓll E::,*l?profesional de Éísica, Depaftamento Académico de Física, Unidad de lnvestigaciÓn, Comis¡on de

Grados y Títulos e itrteresado, para conocimiento y fines'

Reg ístrese, com u níq uese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Co.nsejo de Facultad de la Facultad de

Cienciai Naturales y Matemática de la Urriversidád Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conr:cimiento y fines cotrsiguientes.



UN MERSIDAD NACIONAL DEL CALTAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA

SECRETARIA ACADÉMICA

(L

Bellavista, 19 de abril20l-8r/ ¡

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 094.20].8-CF-FCNM. EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA

F;óÜ.TÁó-óE-cIEÑ-cIns ÑÁfÚnnm§Y MATEMÁTICA DE LA UNMERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el exoediente presentado por el egresado CASTILLO CCORAHUA, Dante, el 05.04.20L8{Expe.diente
Ñ;OróOOiEá tó§éllfálO-rÓÑvl).c"n ei que solicita se le otorgue elGrado Académico de Bachiller en
Física.

CONSIDERANDO:

Oue. elArt.32. de la Lev Universitaria Ley No 3A22A, norma sobre las Facultades, estableciendg $uelqi
ñL"ñá;;ñ ,"',d¿J* ?j; formá¿lón ácáo¿m¡ca, profesional y de gest¡ón; de igual modo el ArL 70'

"ü*éráf 
l, g i 5, norma las atribuciones del Dec'ano, es diliir acádémica Y ¡1lministrativamente la'rá"riiáá,-á, 

irávei ae ioi Ó¡reóioies de tos Departamentgs, Directores de las Escuelas Profesionales,
ú"iJr[l"ln*itigalio. y ta uni¿ao de posgracio,.respectivame.nte!concordantes con los artículos 187"

y 189" y sus nume"rales dál Estatuto de la un[versidad Nacional del callao;

Oue. los artículos 288. numeral I V el artículo 289" numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del
d;iíá;"g;dUt""án áó*o Oerecfrcís y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica
á" 

"rtidá 
qu* t*. otorgue eonocimientos generaleq, específicos y de especialidad para eJ desempeño

orofesional 'v herramiintas de investigaüón; dedicáÁdose coh esfuézo y .responsabilidad a su

i"r--"J"iáñuéaO¿micáv pioteiionat, partícipando activamente en las labores úniversitarias. Finalmente

"t 
ártiCuio 307" expresdque 

"on 
graduados de.la Univ.ersidad quienes, habiendo concluido sus estudios

"oiráuóónaüntesl 
han óoienioo"en ella grado académico db acuerdo a los .requisitos académicos

á*igi5lái ,iprer"nte Estatuto y a los Reglañrentos, formando parte de la comunidad universitaria;

Oue. mediante Resolución de Conseio Universitario N' 309-20L7-CU del 24.L0.20t7 se ap.robó el
ñ;;l#;ñi; O-á eiáOái v Titulos: estab'leciéndose en el Título ll, Subtitulo l: Pregrado, el procedimiento
pala la obtención del grádo académico de bachiller;

Oue. el Título lV. Capítulo I del mencionado Reglamento de Grados y Títulos, señala el trámite y
p-rác'eáim¡énto acimini'strativo para la obtención delGrado Académico de Bachiller;

eue, corrido el trámite de esta solicitr,¡d, medíante .Proveído N" L1'2018{GT-FCNM recibido el

Ig.ü.201g, ul piesiOántáaála Comision deérados y Títulos remite al Decanato el Dictamen N" L1-2018-
CGT-FCNM oor el cual esta Comisión en su sesión del 19 de abril 2018 dictamina declar?r expe-d.ito al

"gre=aáo 
CAS1IU-O SCORAHUA, Dante, para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Física;

Estando a to glosado; a lo acordado por el pon-sgjo O* Iegg[qg de la Facultad de C¡encias Naturales.y
Maremática *-n *u *éiiOñórdinaria he fecha 19'de abril 2018; y, en uso de las atribuciones que le

CoÁtiáre los Artículos-j.80", inciso 180.14 del Estatuto de la UniveÉidad y el Artículo 70" de la nueva Ley

Universitaria, Ley N' 30220;

RE§UELVE:

Lo. RATIFICAR, el Dictamen N" 11-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad
de Cienciás ruaiuJáás y lvtatemetica, por el cual declara expedito aj egresado, CASTILLO

CCORAHUA, Dante para lá obtención del Grado Académico de Bachiller en Física'

Zo. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachitler en Física.al.egresado CASTILLO- CCOp¡HÚR, OanÉ, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física al egresado- cÁ§Tllr-o ccoRAHÚA, Dante concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigació!: F::y"l?
Proiesional de Física, Departamento Académico de Física, Unidad de lnvestigación, ComisiÓn de
Grados y Títulos e interesádo, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARTO VIDAL GUZMÁN.-Decanq y P_residente del gonsejo de Facultad de la Facultad de
Ciencia"s Naturales y Matemática de la Universidád Nacional del Callao.-Sello.-

(L

Lo que transcribo para su c<¡nocimiento y fines consiguientes'


